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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios qae huyan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
frespeetivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódico* • 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F 1 C 1 N A 8 , P E L I G R O S , 3, entremeta dereeha. 
TELEFONO 2.931 - APARTADO 820 

DB DIESi A DOCE Y DB TKHS A 3BI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Ctntrot oficiala d§ Madrid. — Lletauo a domicilio, al • « « , * pe

setas', trimestre, 9; semestre, \H, y nn afio 88 . 
Oficial*» futra d» Madrid— Trimestre, 1» peeeiae; sosaostre, 

« 4 , y nn afio 48. 
Partieulartt.—En eata Oapital, Uerado a domioilio, 19 pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera do ella, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L R T I N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración eon inoloaióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INS£*CIONEg 

Anuncios procedente! de i a Kxeelentüdxao 
Diputaoión pro? ineial, linea o fr a ocios.. 9 88 

Idem judiciales, linea o fraooión 1*94 
Idem ofieialee Idem id 9 ' 9 9 
Idem particulares 9 ' 8 9 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

sessi f 

Parte of ic ia l 
Sa Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Principe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA B. "ÜEtTIJ IIILIIW1 
R E A L D E O R E T O 

(Continuación) 
Artículo 7.° L a Sección de Seore

taría de la Comisión Central de Sani
dad local tendíá a su cargo: Despacho 
de los expedientes en que haya de in
formar o resolver la Comisión Central 
de Sanidad local, con arreglo a lo dis
puesto por el Estatuto Municipal y el 
Reglamento de Obras y servicios mu
nicipales de 23 de Agosto de 1921. 

Art ículo 8 .° L a Dirección General 
de Adminis t racióu se oompondiá de 
las siguientes lecciones: 

1. * Funcionarios de Administra
ción local: Secretarios de A juntamien
tos y Diputaciones Provinciales . — 
Intervenciones de fondos de la A d m i 
nistración looal. — Jefes de las Seccio
nes Provinciales do presupuestos mu
nicipales.— Conoursos, oposiciones y 
formación de los respectivos escalafo
nes.—Inoídenoias relativas a los fun
cionarios facu1 tati vos y administrativos 
y subalternos de Ayuntamientos y 
Diputaoionea. 

2. " Régimen Municipal: Agrupa-
oiones forzosas de Ayuntamientos.— 
Mancomunidades Municipales. — Ré
gimen de Carta Municipal. —Interpre
tación y aplicación del Estatuto y su 
Reglamento.—Exonerauióu de A l c a l 
des .—Tramitación de recursos muni
cipales incoados al amparo de la legis
lación anterior al Estatuto. 

3. " Régimen Provincial : Presu
puestos ordinarios y extraordinarios 
de las Diputaciones.—Suspensión de 
acuerdos pro Y ; nota lee - —Tramitación y 

resolución de los recursos promovidos 
al amparo de la legislación anterior. 
Suministros en los Hospitales mil i 
tares. 

4. ' Estadística de la vida local: 
Estadística Munioipal . — Estadística 
Provinoial. —Anuario de la vida local. 

5. a Beneficencia Particular: Hospi
tales, Asilos, Casas de Maternidad, 
Hospioios, Manicomios, Pósitos, Mon
tes de Piedad y C/Jaa de Ahorros, Aso
ciaciones, Patronatos, Memorias, L e 
gados, Obras y Causas pías y demás 
Iastituoiones análogas.—Recursos de 
alsada.—Examen y aprobaoión de Es 
tatutos y Reglamento y provisional de 
Cuentas y Presupuestos. —Ordenación 
y clasificación de antecedentes y dotes 
para el servicio de informaoiones be
néficas. 

6. * Benefioenoia General: Hospi
tales de Jesús Nazareno y de Nuestra 
Sefiora del Carmen.—De la Princesa. 
Manicomio de Santa Isabel, en Lega
nés.—Hospital del Rey, en Toledo.— 
Posesión de Vista Alegre.—Colegio de 
Ciegos de Santa Catalina —Colegio de 
la Unión.—Insti tuto Oftálmioo Nacio
nal.—Manicomio de Noestra Sefiora 
del Pilar, de Zaragoza.—Reformatorio 
del Príncipe de Asturias (consignación 
de obras) —Admis;ón, altas y bajas.— 
Quejas y reclamaoiones del personal de 
los eduoandos y de los asilados.— 
Abono y reolamaoiones por estancias 
devengadas.— Cuerpo faoultativo de 
la Beneficencia General.—Cuerpo de 
Capellanes de la Beneficencia Gene
ral.—Personal auxiliar y subalterno 
de los Establecimientos de la Bene
fioenoia General.—Cruces de la Ordea 
oivi l de Beneficencia y sus incidenoias. 
Contabilidad de la Beneficencia Ge
neral . — Presupuestos generales y 
mensuales.—ObraB por subasta y a i -
ministraoión.—Gastos y servicios de 
urgente necesidad, por subasta y ad
ministración.—Contrata de las Her
manas de la Caridad.—Legados Mu
nicipales, Memorias y donativos a la 
Beneficencia General. — Suministros, 
incidenoias por subastas y compras. 

7. " Gaceta de Madrid. Venta, sus
cripción pública y demás incidencias 
relacionadas con la misma y Guia 
Oficial de España. 

8. * La Asesoría jurídica, en cuanto 
a los siguientes asuntos: Planteamien
to de cuestiones de competenoia oon 

los Tribunales de Justicia o oon Auto
ridades de otros Ministerios.—Clasi
ficación de instituciones benéfioas.— 
Cousultas y autorizaciones para enta
blar acciones judiciales a nombre de 
Instituciones benéficas, continuación 
de los litigios incoados contra las mis 
mas y transacoiones y compromisos 
en que esté interesada la Beneficencia. 

9." ( A e x t i n g u i r ) Reemplazos: 
Aplicación de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejéicito y dei Regla
mento pata su ejecución, mientras no 
entra en viger el Decreto ley de 29 de 
Marzo de 1921.—Dependerá da la D i 
rección de Administración la Inspec
ción técnica y estadística de Bene
ficencia, que comprende los servioios 
siguientes: Vigi lar el cumplimiento 
de la voluntad de ios fundadores de 
Instituciones benéficus. — Cuidar de 
que se observen las disposio.ones del 
protectorado.—Investigaciones. — V i 
sitas de inspección.— Reclamaciones 
extrajudiciales de crédito.—Indice y 
Estadística de Beneficenoia.—Aplica
ción de bienes en ios cases de suoesión 
dal Estado como heredero abintestado. 
Proponer medidas de carácter general. 

Artíoulo 9.° Las Direcoiones Ge
nerales de Comunicaciones, Seguridad 
y Sanidad se regirán por sus leyes or
gánicas y disposiciones complemen
tarias. 

Art ículo 10. Los organismos con
sultivos del Ministerio de la Goberna
ción son los siguientes: 

I o Real Consejo de Sanidad. 
2.° Consejos superior de protección 

a la l i fanoia y Reprensión de la Men
dicidad. 

3 0 Junta Superior de Policía. 
4.° Asesoría jurídios, que estará 

a cargo de individuos del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Estos organis 
mos se regirán por sus leyes orgáuicas 
y disposiciones complementarias. 

Art ículo 11. Los funcionarios del 
Ministerio de la G o b e r n a c i ó n serán 
distribuidos eu los distintos servicios 
oentrales y provinciales, tiu sujeción a 
categorías. 

No obstante, las Secretarías de Go
bierno Civ i l y las Delegaciones espe
ciales del Gobierno de S. M . en Mahón 
y Gran Canaria deberán recaer en fun
cionarios que tengan, cuando menos, 
la de Jefes de Negooiado, y en todo 

caso la más alta de los designados en 
las respectivas dependencias. 

Artíoulo 12. Los Jefes de Sección, 
los Secretarios de Gobierno C i v i l y los 
Delegados de Mahón y Gran Canaria 
organizarán libremente los servicios 
que le sean encomendados dentro de la 
plantilla global que se fije para cada 
Sección, G o b e r n ó o Delegación, po
diendo, por consiguiente, establecer los 
Negocíales que juzguen \ recitaos y 
respon iiendo personalmente del nor
mal cumplimiento de L s respectivos 
servioios. A estos efeotos podrán asig
nar a cada empléalo a sus órdenes el 
menester que más se acomode a sus 
condioiones individuales, sin que ello 
sea óbice la oategoría administrativa 
que tenga oada cual. 

Artíoulo 18. L f c.s plantillas del per
sonal administrativo dependiente del 
Ministerio de ia Gobernacióu serán las 
que se expresan en el anexo número 1. 

Artículo 14. Como consecuencia 
de la reorganización a que responden 
diohas plantillas, se considerarán re* 
fundidos los eré titos que, para dota
ción del personal administrativa de 
dicho Ministerio, figuran en los capí
tulos primero, artículo l.° y noveno, 
art ículo 1.° de la Sección sexta del 
Presupuesto vigente. 

Artíoulo 16. L>>s corridas de escala 
a que de lugar la adaptación de las 
plantillas establecidas por el presente 
Real deoreto, se verificarán por r igu
rosa antigüedad entre los funcionario 
activos de la respectiva categoría y 
clase inferior. 

Artículo 16. Los Auxiliares de 
primera oíase de Administración C i v i l 
pasarán a ocupar las vacantes de Ofi
ciales terceros que ex'sten en la actua
lidad y la9 que en lo sucesivo ae pro
duzcan hasta completar el número de 
Auxiliares en expectativa de destino 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

A ) Los Auxiliares en activo debe
rán acieditar su snfioi-nci* pa^a el 
ascenso mediante examen que se veri
ficará ante el Tribunal que oportuna
mente sea designado por el Ministerio. 

B) Los Auxiliares en expectativa 
de ingreso deberán acreditar la misma 
suficiencia y en igual forma que los en 
activo, y, además, prestar servicio 
durante dos afios en su categoría de 
Auxi l i a r . 
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O) Unos y otros Auxiliares podrán 
ascender en la escala de Ofioiales hasta 
la dase de primeros, sin derecho a 
pasar a la categoría de Jefes de Ne
gooiado. 

Ar t íeu l i 17. L a distribución del 
persona! administrativo en las depen
dencias centrales y provinciales del 
Ministerio se acomodará al cuadro qne 
figura en el anexo número 2. E l per
sonal que actualmente figura destinado 
en los servicios centrales conservará 
sus puestos; pero no podrán haoerse 
traslados desde provincias a dichos 
servicios hasta que a vir tud de suce
sivas vacantes se haya extinguido el 
exceso de funcionarios de la plantilla 
oentral. 

Art íoulo 18. Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán las dis
posioiones correspondientes para l a 
ejeouoión del presente Kcal decreto. 

Dado en Palaoio, a catoroe de No
viembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A S T O N I O M A G A Z Y P E E S 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Resolución Gubernativa adoptada en el 

expediente incoado por el Ayunta-
miento de Madrid con motivo de su 
puestas irregularidades cometidas en 
la concesión del primer quinquenio a 
los Maestros Municipales. 

(Conclusión) 

Resumiendo lo expuesto, el Gober
nador que eusoribe acuerda resolver: 

A ) Que se levante la suspensión 
aoordada por este Gobierno en 28 de 
Febrero del corr í-nte afio y se satis
fagan les htberes devengados y no 
percibidos, así oomo los que en lo su
cesivo se devenguen para la oonoesión 
del primer quinquenio que se declara 
firme y subsistente para los siguientes 
Maestros: 

Don Román Pascual G i l , doña F lo ra 
Mateos, D . Franoisoo Vallo, dofia Je
susa Lage, D Manuel Segura López, 
dofia Francisca Suárez I n o á n , dofia 
María Meroedes Bejarano, dofia Car
men Marchena del V a l , D . Manuel 
Cano Ru iz , dofia María de la Concep
ción Alcaide, dofia María del Amparo 
Rodrigues, dofia Rosario Pérez Salga
do, dofia Encarnación Martín Pindado, 
dofia María Teresa Fuchet, doña Con-
oepción González, dofia Consuelo Mar
tín del Busto, dofia Sofía Ribas, dofia 
Eladia Mayor, dofia Pilar Huguet, do 
fia Damiana Antón López, D . Saturni
no Viña Martín, dofia Isabel Moralejo, 
dofia Rosario Herrera Mufioz, dofia 
Juana Cuenca Abad, dofia María de las 
Nieves Pinalia, dtfia Teresa del Río, 
dofia Cecilia Mufioz Y . Cabalceta, do
fia Ju l ia Filar Cabezón, doña Carolina 
Carreiro, dofia María Bertrán, dofia 
María de las Nieves Pastor, dofia Jose
fa Castelló, dtfia Severiana del M i l a 
gro Znbi r i , dofia Carmen Martín Sán
chez, dofia María Blanoa Esteban, dofia 
Camino Martín Martínez, dofia Car
men de Castro Fernández. 

B ) Que ee conceda el primer quin
quenio por haber oumplido el plazo 
reglamentario y llenar las condiciones 
raarcadis, abonándolo desde la fecha 
correspondiente, a las siguientes Maes
tras: dofia Felicidad Tejerina, dofia 
Laura Emi l i a Moreno, doña E m i l i a 
Otero, dofia María Teresa Gete, dofia 

' S o f í a Fernando Estringana, dofia 
Amel ia Cueva Vallejo, dofia Agustina 
Rosario Rodríguez, dofia Josefa Fer 
nández Tejedor, dofia Herminia Pára
mo, dofia Francisca Millán López, 
doña María Antonia Mufioz, dofia Ro
sario Cáoeres Maroo, dofia Lúa Masa 
Garoía, dofia Amal ia García Salgado, 
dofia Susana Novo y Colson y dofia 
María Luisa Calderón. 

C) Que se anulen las concesiones 
del primer quinquenio otorgadas con 
evidente infracción del artíoulo 39 y 
de conformidad a lo prevenido en el I 
42, a los siguientes Maestros: 

Dofia Ramona Moyrón, dofia Adela 
Nádela de Castro, dofia Soledad Cam
pos, D . Domingo Ramos Sánchez, d< fia 
Milagros Garoía, dofia Rosa Ornz A r i -
món, D . Vicente Fernández del Pozo, 
dofia María Teresa de Lara, dofia ida 
silisa Matilde Sánchez, dofia Ascen
sión Menao, D . José Rodríguez More
no, dofia María Escribano, dofia Clara 
Bello Posseti, D . Enrique Cubillo de 
la Fuente y dofia Pi lar Aramburu. 

D) Que no prooede acordar la con
cesión del primer quinquenio, por no 
llenar todas las oondioiones marcadas 
en el artíonlo 39 del Reglamento, a las 
Maestras siguientes: dofia Esperanza 
Pérez Castresana, dofia Matía del Ca
mino Borda, dofia Elena Casal J i m é 
nez y dofia Amel ia Tejerina Caballero. 

E) Que procede aclarar el art ículo 
39 en sus casos o oondiciones; de tal 
suerte, que quede completamente defi
nido el concepto de faltas voluntarias 
a oíase; que, asimismo, quede comple
tamente determinado el número de 
faltas que, por enfermedad o licenoia, 
hayan de ser dispensadas durante los 

I oinoo afios, haoiendo la salvedad de 
I aquellas faltas que, por licenoia auto-
I rizada, enfermedad acreditada y justi 

fioada, debidamente, y lioenoia por 
motivo de alumbramiento, reconocí las 
con derecho en artículos posteriores 
del Reglamento, deban constituir ex 
oepción en este ar t ículo, para haoer el 
cómputo de las faltas de asistencia a 
oíase; que precisa aolarar el caso 3.° en 
el sentido de que, de haber sido objeto 
de alguna amonestación, la anulación 
del acuerdo lleva consigo la no ex*s 
ter.oia del aperoibimiento, con todo 
pronunciamiento favorable, y que se 
obligue quincenalmente a la Inspec
ción a dar ouenta, por esorito y sepa
radamente de cada Maestro, a la Junta 
Munioipal, de la conducta escolar y 
privada de oada uno, debiéndose acom 
pafiar a los expedientes, en petición de 
premio de quinquenio, las comunica
ciones recibidas, e imponiendo el co
rrectivo que proceda a quien corres 
ponda, de no cumplirse con severa 
exaotitud este servioio. 

F) Que se dé por terminado el ex
pediente instruido con motivo de su 
puestas irregularidades cometidas en 
la oonoesión del primer quicquenio a 
los Maestros muuioipales, a vir tud de 
aouerdo del Ayuntamiento, en su se 
BOU pública ordinaria de 18 de Marzo 
de 1921, y cuyas diligenoias quedaron 
en suspenso en 14 de Noviembre 
de 1923. 

L o que se hace público en este B O 
L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de i 
los interesados y a los efectos consi
guientes. 

Madrid, 15 de Octubro de 1924. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignaoio de Pefialver 
Sefior Aloalde Presidente del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de esta Corte. 1 

(Núm. 3.174) , 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Electricidad 

Don Iván de Bustos y Ruiz de Ara 
na, Duque de Estremera, oomo Geren
te de la Sooiedad Anónima Hidroeléc
trica de Buenamesón, San Bernardo, 
54», si licita la aplioación del artíoulo 
quinto del vigente Reglamento para 
instalaciones eléctricas para nna línea 
eléctrica de uso privado desde su case
ta de Aranjuez, sita en el ki lómetro 1 
de un camino que denomina «Carrete-
xa de Aranjuez a Toledo» hasta su 
Fábrioa de harinas de Aranjuez, si 
tuada junto al rio Tajo, en las proxi
midades del pnente colgado de la oa
rretera de Madrid a Cádia. 

Afeotando la linea al ferrocarril de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, cru
zando el río Tajo y diversos caminos, 
en virtud de lo dispuesto en el artíou
lo 18 del antes citado Reglamento, se 
haoe públioa la petición por medio del 
presente anuncio para que los intere 
sados puedan presentar reclamaciones 
en este Gobierno C i v i l , durante el pla
zo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este edic 
to en el BOLETÍN OFIOIAL, siendo de 
advertir que el peticionario declara 
qne tiene el permiso de les propieta
rios de los predios atravesados por la 
línea y que manifiesta afecta a terre
nos de la Hidráulica de Buenamesón, 
Sooiedad General Azuoarera de Espa
fia y Real Patrimonio. 

Durante el plazo antes expresado, 
estará de manifiesto el proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro 
vinoia, plaza de la Independencia, nú 
mero 8, en las horas hábiles de oficina. 

Madrid, 4 de Jul io de 1924.-E1 
Gobernador, E l Duque de Te tuán . 

N O T A 
L a línea eléottica arranoa de la oí 

seta próxima al Canal de las Aves, 
frente al ki lómetro 51 del ferrocarril 
de Madrid a Alicante; cruza: un cami
no denominado «Carretera de Toledo a 
Aranjuez», los de la Cuadra y las 
Huelgas, el ferrooarril antes mencio
nado en su ki lómetro 48, el río Tajo 
en las proximidades del puente del 

( ferrocarril y sigue contorneando el río 
: hasta la Fábr ica de harinas. 

L a línea i rá establecida sobre postes 
de pino de 10 metros de altnra, distan 
ciados 40 metros, distancia que se dis
minuirá en los oruoes de caminos. L a 
tensión o voltaje en la línea será de 
15.000 voltios entre hilos. Los aisla 
dores que se proponen son de poroela-
na vidriados de triple campana proba
dos a 90.000 voltios. 

Se proponen disposiciones de segu
ridad en los oruoes de teléfonos y de 
caminos, aplicando postes dobles em
potrados en maoizos de hormigón. 

Madrid, 4 de Jul io de 1924. 
E l Ingeniero Jefe 

Francisco de Albacete 

| Diputación Provincial 
D B M A D R I D 

Contaduría * 
Aviso 

E l día 15 del actual, a las once de 
la mafiana, ae verificará en el local de 
esta Corporaoión el 21 sorteo de amor
tización de Obligaciones Provinciales 
de las emitidas para pago de débitos 
por «Resultas». 

Madrid, 1.° de Dioiembre de 1924. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 3.207) 

Relaoión de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provinoial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se publica a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Adquir i r dos tubos «Ooolidge» para 
el Gabinete de Radiografía del Hospi
tal Provinoial oon cargo al crédi to 
consignado en la relación 10 «Genera
les» del presupuesto paroial vigente 
del Establecimiento. 

Manifestar al sefior Gobernador que 
las atenciones hospitalarias del de Man 
Juan de Dios se hallan oubieitas, con 
el repuesto de ropas de su almacén ad-
quirsdas con oargo a su presupuesto; 

¡ y que si se solicitó de su autoridad el 
envío de ropas para los variolosos, fué 
por entender que el Inspector Provin
oial Sr. Palanca, había anunciado un 
donativo de tal oíase y para tal objeto. 

Autorizar al guarda jurado d e l 
Ayuntamiento, Rafael Bravo, el en
cargo de vigilar los terrenos del Cerro 
del Pimiento para que no so hagan so
cavones y se lleven las arenas; conmi
nar a D . Roque Garoía, que hoy ocu
pa dichos solares, para que los desalo
je lo antes posible, y que se instruya 
procedimiento contra el detentador 
Eugenio Pasoual. 

Nombrar a Agus t ín López guarda 
provisional de los solares del antiguo 
Hospioio, asignándole el jornal diario 
de tres pesetas, que se ab.marán con 
cargo a la totalidad del presupuesto-
parcial vigente del Hospic ;o. 

Proponer a la Diputación, y ha pro
puesta del señor Visitador del Hospi
oio, el restablecimiento de las edhealas 
a los asilados de los talleres.del mismo, 
y su pago desde el día en que la vis i ta 
dispnso su abono, con cargo a la tota
lidad del presupuesto para pago de es
tancias en el aludido EstablooimientOr 

Devolver a D . J u l i á n Mardomingo 
la fianzra que tiene constituida para 
responder del suministro de gallinas a 
los Establecimientos P r vinciales d u 
rante el afio 1923 a 1924, por haber 
terminado au compromiso sin respon
sabilidad y previo pago de los dere
chos reales por cancelación de l a 
misma. 

Idem id . i d . a D . Saturnino Blanco-
la ídem id . para responder de los su
ministros de sal y bacalao cen destino 
a los Establecimientos Provinciales 
durante el afio 1923 24, por no existir 
responsabilidad contra dioho contra-
ista y previo pago de los derechos de 

cancelación. 
Disponer que no ha lugar, por no-

existir motivo que lo justifique, a im
poner un correctivo al arrendatario 
d»l BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia 
por retraso en la publicación de nn 
anuncio del Ayuntamiento de Aravaca 
en dicho periódioo, y relevar al A y u n 
tamiento de responsabilidad por in
cumplimiento a la circular del señor 
Gobernador fecha 10 de A b r i l próxi- / 
mo pasado. 

Acceder a la súplica de D . Manuel 
Linares, adjudicatario de los terrenos 
llamados de Maroto, para que se solici
to de la Superioridad autoriza la reba
ja del 10 por 100 que, al anunciar las 
tres últ imas subastas, se hito en el 
preoio tipo fijado en Jas anteriores. 

Disponer sea devuelta a D . Juan 
Fernández, contratista del suministro 
de leche de vaca a los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincia l , da-



rante el afio 1923-24, la fianza qne tie
ne constituida para responder de su 
compromiso por haber terminado su 
oontrato sin responsabilidad y previo 
pago de los derechos a la Hacienda 
por oanoelaoión de dicha fianza. 

Ordenar qoe los artículos necesarios 
en el Hospioio Provinoial en Aranjuea 
se adquieran por la Administración 
del Establecimiento eu la forma que 
determine el sefior Visitador del mis
mo, preecindienda.de la formalidad de 
subasta, teniendo en cuenta su próxi
mo traslado a E l Pardo. 

Disponer se Solicite la oportuna ex
cepción de subasta para adquirir los 
artículos ajos, cebollas, arroz, baoalao, 
café, jabón judías y lentejas, con arre
glo a lo que determinael art ículo 5.°de 
la Instrucción para la contratación de 
servioios provinciales, por haberse in
tentado dos subastas sin lioitadores. 

Disponer se solicite la correspon
diente excepción de subasta para ad
quirir manteca, pasta para sopa, sal, 
vino tinto y blanoo, paja y cebada, 
carbón de encina, gasolina, por haber
se intentado dos subastas y haber re
sultado desiertas por falta de licita
dores. 

ídem id. id. id. para adquirir aceite, 
tzúoar, cáenos, garbanzos, huevos, 
pan, patautas y toc ino , por haberse 
celebrado dos subastas y resultado de
siertas por falta de licitadores. 

Designar al Diputado Sr. Junoy 
para que concurra el acto de haoerse 
cargo de los solares resultantes del 
derribo del Hospioio, s fialando día y 
hora a tal efecto. 

Disponer se celebren segundas su
bastas para contratar materiales de al-
bafiilería, calderería, cerrajería, v i 
driería y fumistería, pintura y made
ras para los Establecimientos Provin
ciales, durante el próximo afio, por 
haber resultado desiertas las primeras 
celebradas. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional para el suministro de telas 
y ropas a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provinoial a favor de don 
Augusto Navarro, por no haberse for
mulado r edamac ión alguna. 

Adjudicar a D . Ernesto Cátala y 
Armisén el suministro de papel para 
la Imprenta del Hospioio Provinoial a 
los preoios tipos, por ser el único pro
ponente y oou arreglo al pliego de oon
diciones y muestras. 

Adjudicar a D . Nemesio Regúlez 
Pardo el suministro de materiales de 
calzado para los Establecimientos de 
ia Beneficencia Provincial, oon arreglo 
al pliego de oondiciones, con la rebaja 
del 1 por 100 sobre los preoios de rela
ción, según proposioión firmada por 
D. Vioente Sáinz Ezquerra y Ruis , 
como apoderado de dioho sefior, y no 
habar so formulado reclamación a l 
guna. 

Autorizar al Director de la Inolusa 
para la adquisición de telas-ropas y 
material de calzado, en cantidad de 
625 pesetas, por existir orédito sufi
ciente en el presupuesto prorrogado 
de 1923-24. 

Conceder un voto de confianza al 
Bafior Presidente de la Corporaoión 
para que adopte la resolución más be-
oefioiosa con referencia al suministro 
•ia carne a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial . 

Aprobar "el expediente de derribo 
del autiguo Hospioio y ofioio del con
tratista del mismo ofreciendo entregar, 
*¡\ el momento que se le devuelva la 
¡Unza que tiene constituida, la can ti 
'lad de 2.000 pesetas, con el fin de que 
<on dioha oantidad se atienda a susti

tuir las tablas de la valla que inutili
cen o puedan desaparecer por raterías. 

Disponer se oelebre segunda subasta 
para oontratar el suministro de carne 
de vaca y oarnero con destino al Hos
pital Provincia l , San Juan de Dios, 
Asi lo de las Mercedes e Inolusa, bajo 
el mismo tipo y oondiciones, por ha
ber resultado desierta la primera por 
falta de lioitadores. 

Aprobar el acta de subasta, adjudi
cando la Dirección del Hospital de 
San Juan de Dios el servicio de extrac
ción del sobrante de o. mida y pan 
duro a D. Eorique Baena por la canti
dad de 85 pesetas mensuales las oomi-
das y a 25 céntimos de peseta el kilo 
de pan, durante el próximo afio econó
mico de 1924 25. 

(Continuará) 

Dirección General de C c m un ica cion es 
TELÉGRAFOS 

Autorizada esta Direcoión general 
(Seooióu de Telégrafos) por Real orden 
de feoha 21 del aotual para oelebrar 
una eubasta pública para el suministro 
de 11.700 postes de pino sulfatados de 
varias dimensiones, oon destino a las 
atenciones de las líneas telegtáfioas del 
Estado, a continuación se inserta el 
pliego de condiciones que han de ser
v i r de base a la mencionada subasta. 
Pliego de condiciones bajo las cuales SÍ 

saca a pública subasta el suministro 
de 11.700 postes de pino sulfatados de 
varias dimensiones, con destino a di' 
versos servicios de la red telegráfica 
del Estado. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 
1. a E l presente pliego se entenderá 

redactado con sujeción a la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y a la de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de Ju l io del afio 1911. 

2. a L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, el día 15 de Enero 
próximo, verifiándose dicha subasta a 
las onoe, en el salón do actos de esta 
Direcoión general, presidida por el 
ilustrísimo sefior Direotor general, o el 
í anciana rio en quien delegue, oon asís 
tencia del Jefe de ia División cuarta, 
del Jefa del Negociado 14 y del Nota
rio que levantará el aota correspon
diente. También asistirá como Asesor 
el Abogado del Estado asignado a esta 
Dirección general. Se dará un plazo de 
diez minutos para la presentación de 
los pliegos. 

3. a Para tomar parte en la licita
ción es indispensable oonsignar, pre
viamente, en la Dirección General del 
Tesoro Púbico (Caja General de Depó
sitos) o en sus suoursales de provin
cias, la oantidad de 6.000 pesetas, que 
puede hacerse en metálico o en valores 
de la Deuda públioa a los tipos y en la 
forma que indican las disposiciones v i 
gentes, acompañando a la proposición 
la oportuna oarta de pago. También 
se unirá a los documentos anterior
mente citados, una certificación del 
Director o Gerente de la Emptesa, 
Compafiía o Sociedad que asistan a la 
licitación, haoiendo constar que no 
forman parte de las mismas ninguna 
de las personas comprendidas en los 
artíonlos 1.° y 2.° del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923, siendo desecha
das las proposiciones a las que no se 
acompañen estos requisitos. 

4 . a Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 8.a oíase, y 
podrán redactarse ea la forma si
guiente: 

«Me obligo a entregar oon entera 
sujeoión al pliego de oondioiones inser
to en la Gaceta de Madrid de (tal fe
cha) y en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
misma provinoia, núm c. locados 
sobre vagón en estación o estaciones 
férreas de (tal línea) y de (tal Compa
fiía), 6.500 postes de pino inyectados 
al sulfato de oobre, de siete metros 
de longitud, a . . . pesetas uno (tantas 
pesetas). 5.000 ídem, id . i d . id . , de 
ocho metros de longitud, a ... pesetas 
uno (tantas pesetas). I 5 0 í i e m id. ídem 
idem, de 10 metros de longitud, a ... 
pes -tas uno (tantas pesetas); y 50 ídem 
ídem id . id , , de doce metros de longi
tud, a ... pesetas uno (tantas pesetas), 
que hacen un total de (tantas pesetas). 
Para seguridad de esta proposición, 
aoompafio la carta de pago que acredi
ta haber consignado la fianza de 6.000 
pesetas y la certificación del (Direotor 
o Gerente) dé la (Empresa, Sociedad o 
Compafiía) que se previene.» 

(Fecha, firma y domicilio) 
E l cambio de una palabra del mode

lo por otra o su omisión, oon tal de que 
lo uno o lo otro no altere su sentido, 
no será causa bastante para desechar 
la proposición. 

5. a No se admit i rán proposiciones 
cfreoiendo postes que no sean de pro
ducción nacional, ouya circunstancia 
deberá justificase cumplidamente. 

6. a Los pliegos conteniendo las 
proposiciones quo se hagan, deberán 
entregarse al Presidente de la Junta 
de Subasta en el momento de consti
tuirse ésta, pudienio haoerse las l i c i 
taciones por medio de apoderados, los 
cuales exhibirán en el acto los pode
res legales, siendo obligatorio para l i 
oitadores y apoderado** presentar su 
cédula personal, que les será devuelta 
seguidamente, así como el documento 
justificativo de haber cumplido lo que 
determina la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 30 
de Julio de 1921, referente a retiros 
obreros. 

Los licitadores acompañarán a su 
proposición los documentos justificati
vos de estar matriculados en la Contri-
buoión induscrial y en la de Utilida
d e s ^ se tratara de Sociedades obliga
das" tributar por este impuesto. Los 
poderes que se presenten serán bastan-
teados por el Abogado del Estado que 
asista a la subasta, así como les demás I 
doenmentos que para justificar su per- I 
tonalidad se presenten por los licita
dores. 

7. a Las proposiciones podrán hacer
se, bien por el total de los 11.700 pos
tes objeto de esta subasta, o por partí-
dae determinadas de oada una de las 
dimensiones que se mencionan. 

L a adjudicación provisional se hará 
a favor del autor o autores de las pro- | 
posiciones que, reuniendo todos los ! 
requisitos legales, otrezoan los postes 
a más bajo preoio, ya que todos han (ie 
reunir las condioiones facultativas que 
después se indican. Se aceptará de cada 
proposición el todo o parte de lo t tro
cido, según resulte de la indispensable 
comparación de prtcies que oon las de
más presentadas se haga. 

Si hubieren dos o más proposioiones 
iguales y fueren las más beneficiosas, 
se verificará la licitación en el mismo 
aoto por pujas a las llana, durante 
quince minuto-, entre les autoresde di
chas proposiciones, y si terminado 
dioho plaso subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju-
cación del servicio. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, 

no prodnoiendo obligación para el Es
tado dioho remate hasta que sea apro
bado definivamente. 

8. a E n el término de veinte días a 
oontar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al contratista o 
contratistas la consiguiente adjudica
ción y aprobación definitiva de la su
basta, se deberá oonsignar en la Caja 
de Depósitos, en concepto de fianza de
finitiva y para responder de su com
promiso, el 10 por ICO del importe de 
los postes adjudicados al tipo de adju
dicación, otorgando en Madrid y den
tro de dicho plazo la correspondiente 
escritura de contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento del aota o actas, los de otorga
miento de escritura y copias de ésta, 
que se remit irán a la Direooión Gene
ral, el pago de los impuestos de Dere
chos reales y cuantos gastos origine el 
oontrato serán de cuenta del contratis
ta o contratistas a quienes se hagan 
las adjudicaciones, debiendo abonar 
también la inserción de este pliego de 
condiciooes en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en la debida proporción a la canti
dad adjudicada según corresponda a 
oada uno. 

9. a L a fianza de que trata la condi
ción anterior podrá hacerse en metá
lico o en valores públicos de la Deuda 
del Estado, con interés; en este ú l t i 
mo caso, se acompañará a la carta de 
pago la póliza que acredite la adquisi
ción legal de aquéllos. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
con arreglo al presente pliego para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efeoto en el término se
ñalado, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante, con pérdida del de
pósito que hizo para optar a la subasta, 
que desde luego quedaiá a beneficio de 
la Administración, oomo indemniza
ción por la demora en el servioio. 

E u este caso, se celebrará un nuevo 
remate, bajo las mismas oondiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. S i no se 
presenta proposición admisible en el 
nuevo remate, la Administración eje
cutará el servicio por eu cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el 
rematante del mayor gasto respecto a 
su propc sioión. 

11. L a entrega de I r » postes objeto 
de esta subasta se efeotuará cargados 
sobre vagón, en cualquier estación fé
rrea española de vía ancha, por cuenta 
del contratista y dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha del padido. 

12. E l reconocimiento se hará en 
los puntos que designe la Administra
ción de acuerdo con el contratista o 
contratistas, por el funcionario o fun
cionarios que la Direcoión general de
signe, quienes desecharán todos los 
que no reúnan las condiciones faculta
tivas que en el presente pliego se se
ñalan y harán marcar los que resulta
ren útiles y admitidos, quedando el 
contratista responsable de los trans
portes, extravíos y desperfectos que 
exoerimente el material hasta ser colo
cado por su cuenta sobre vagón,donde 
tendrá efecto la reoepoión definitiva, a 
la que concurrirá un Delegado del 
Tribunal Supremo de Hacienda, pre
viamente citado al efeoto, según dispo
ne el número 6." del artículo 4.° del 
Iteal deoreto de 19 de Junio úl t imo. 

E l contratista facilitará todos los 
medios necesarios para el reconoci
miento, excepto les aparatos o máqui
nas especiales y satisfará todos los gas
tos que originen dichas operaciones, 
así como también las dietas reglamen-
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tarias a oada uno de los comisionados 
nombrados al efeoto oon arreglo al 
Real decreto de 13 de Junio de 1921. 

Recibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, los 
funcionarios encargados de su recono
cimiento extenderán el oportuno certi 
ficado en los términos prevenidos en el 
artículo 322 del Reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuer
po, que remitirá a esta Dirección ge 
nerul. 

13. S i del reconocimiento que se 
gún la condición anterior ha de hacer
se del material subastado resultare al
guno que no cumpliese oon las oondi
oiones del contrato, el contratista lo 
re t i rará y repondrá oon otro que las 
cumpla, en el término de oincuenta 
días, a contar desde el en qne oficial
mente se le comunique haber sido 
desechado. 

i 1. E n caso de que la Administra 
ción se vea obligada a rescindir el 
contrato por incumplimiento de las 
eondic ones a.'Priores o por no reunir 
el material las facultativas que se exi
gen, podrá procederse a una nueva su
basta o adquisición direota de todo o 
parte del que faltare, de ser admitido 
alguno, respondiendo la fianza consti
tuida, el importe del material admiti
do y los bienes del oonetratista, si 
cquélloB no aloanzaren del mayor cos
te, así como de la indemnizaoión de da
ños y perjuicios a que hubiere lugar, 
quedando sujeto el contratista a las 
responsabilidades a que haoe referen
cia el articulo 51 do la ley vigente de 
Contabilidad. 

15. Los tipos máximos por lod que 
S) admiten proposiciones SOD: 45 pes «.-
tai por cada pesto de 12 metros, 28 pe
setas por cada poste do 10 metros, 
18 pesetas por cada poste de ocho me
teos y l l pesetas por cada poste de 
biete metros. 

16. E l contratista se obliga al cum
plimiento de la ley de Accidentes de 
Trabajo en cuanto a los obreros a su 
cargo, sin que el Estado pueda asumir 
responsabilidad alguna por este oon 
cepto, así como también a las disposi
ciones de las Autoridades, y someti
do a las jurisdicciones administrati
va y oontencioso-adniinistrativa, en 
todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobra la inteligencia, cumpli
miento y efeotos del oontrato y sobre 
tu resoisión, entendiéndose que re 
nnneia al derecho común y a todo fue
ro especial, incluso al de su domioilio, 
en todos los incidentes a que el oon
trato pueda dar lagar, dado el caso en 
que fuera preoiso proceder contra él 
ejecutivamente, con arreglo a las dis
posiciones administrativas, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se ori
ginen. 

17. E l importe del material admi
tido en definitiva se satisfará al con
tratista por libramientos oontra el 
Tesoro, que ex je l i r a la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignaoión en la D i 
rección General del Tesoro Públ ico, 
del eró lito necesario, y en vista del 
certificado o certificados que acrediten 
ser útiles los postes, satisfaciéndose 
eu importe con cargo al oapítulo 13, 
articulo 1.° del Presupuesto vigente. 

18. E l contratista queda obligado a 
satiff *oor el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, asi oomo los demás gravá
menes que haya establecidos o que en 
lo sucesivo se establezcan. 

19. Verificada la recepción total y 
acordado el pago del material, se de
volverá al contratista la fianza defini
tiva. 

20. Se estimará oomo liquidaoión 

supletoria la ley de Contabilidad de 
1.° de Jul io de 1911. 

N O T A . — E n oumpiimiento de lo dis 
puesto por Real orden de 26 de Julio 
da 1917, aprobando el Reglamento 
para la ejecución ds la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, a continuación se in
sertan los artículos del Reglamento 
para aplicación de la ley de Proteoción 
a la producción nacional antes citada. 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
ourso, sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
conourrenoia extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo conourso que 
se convoque, con sujeoión al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
basa la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo oonourso, previsto por 
el art ículo anterior, los productes na 
clónales serán pr feridos en oonourren-
oia con los prc duotos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente mientras 
el preoio de aquéllos no exceda al da 
éstos en más del 10 por 100 del preoio 
que sefiale la proposioión más módica. 
Siempre que el contrato c".reprenda 
productos iuoluídos en la relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de oondiciones y las propoBioio-
nes los agruparán y evaluarán por se
parado. E n tales contratos la preferen
cia del produoto racional establecida 

¡ por el párrafo precedente, cuando ésta 
' f ueraaplioable, cesará si la proposioión 
| por ella favoreoida resulta onerosa en 
í mas del 10 por 100 computado sobre el 
' menor precio de los produotoB no figu 
! rades en dicha relaoión anual. 

Artíoulo 12. E n todo caso, las pro 
posioioneá han de expresar los precios 
eu moneda española, enteudiéndtse 
por ouenta del proponente los adeu-

I dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que sa ocasionen, 
para efeotuar ia entrega según 1*3 con
diciones del contrato, 

i Artíoulo 13. Siempre que los pro
duotos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá dodiguar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquélloa%a-
yan de provenir. S i tal designación no 
constase en ¡a proposioión del adjudi
catario habrá éste de hacerla por es
crito con anterioridad a la formaliza-

'. oión del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad, 

\ también por esorito en lo sucesivo, a 
fin de que los funoionarios de la A d 
ministración o los Delegados al efecto 
por la Comisión protectora de la pro
ducción nacional puedan, en todo tiem
po, fiscalizar la observancia de las obli-

l gaciones contraídas. Los productores 
nacionales designados ñor el oontratis 
ta deberán permitir y facilitar la com 
probac ón de procedencia efectiva de 
los productos que sean objeto de con
trato oon la Administración. 

Ar t ículo 11. Las Autoridades y los 
funcionario* de la Administraoión que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públioas deberán cui
dar de que copÍBS literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente, despuéd de celebrados en 
oualquier íorma (directa, ooncurso o 
subasta) a la Comisión protectora de la 
producción nacional.» 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.a Los postes habrán de estar cor
tados en la épr ca en que la savia ha 
descendido por completo,ouya circuns
tancia se justificará, además del certi
ficado de la Autoridad correspondien
te, por el reconocimiento que de los 

mismos hayan de efectuar el funciona
rio o funcionarios facultativos que la 
Dirección general designe. Serán de 
pino, inyectados oon su lato de cobre, 
rollizo, no admitiéndose maderas ase
rradas en sentido longitudinal, no de
biendo tener nudos gruebes ni velas 
sesgadas, no arrollados, es decir, no se-
paiadas sus capas anuales, perfecta
mente sanos, sin sangrar, produciendo 
un sonido c aro al golpearlos con un 
martillo estando colocados entre dos 
apoyos, y sin defectosquelos hagan im
propies para el uso a que se destinao; 
estarán bien descortezados, presentan
do una superficie tersa y terminada en 
punta o chaflán por la ocgoUa. 

Serán lectos, desde el raigal a la co-
golla, admitiéndose, sin embargo, las 
tolerancias siguientes: 

Primera. Una curva unif rme, que 
comprenda desde el raigal a la oogolla, 
que no exceda del 2 por 100 de la Ion 
gitud del poste. 

Segunda. Dos curvas en sentido 
contrario y en el mismo plano, o sea en 
íorma de S, que cada una aproxi
madamente comprenda la mitad de la 
longitud del poste, y en caso de ser 
desiguales, la menor sea siempre la 
más próxima a la cogolla, y que la su
ma de las fichas no exoeda del 2 por 
100 de dicha longitud. 

Tercera. Curvas e irregularidades 
que FÍocien sólo a la longitud de 1,50 
metros, medidos desde la coz, conside
rándose como inútiles los que varíen 
rápidamente de curvaturas, los que 
tengan varias en distirnos planes o 
que formen hacia la oogolla una curva 
muy maroada. 

2. * Las dimensiones mínimas del 
grueso de los posto-) habrán de »ei: 
Circunferencia en la cogolla, para I03 
de siete metros, 32 centímetros; para 
los de echo metros, 36 otntímotrcs; 
para los de diez metros, 38 centíme
tros, y para los de doce metros, 41 cen
tímetros. 

Circunferencia a metro y medio de 
la ooz: Para los de siete metros, 52 o n-
tímetros; para los de echo metros, 
57 centímetros; para los de diez me
tros, 62 centímetros, y para los djee 
metros, 70 cent ímetros . 

Cuando a juioio del funoionario o 
funcianarios encárgalos del reconocí 
miento se considere que la madera por 
su bondad y buenas oondiciones lo me
rece, podrán admitirse postes oon la 
tolerancia de dos centímetros de me
nos en la circunferencia a metro y 
medio de la ooz, y también oon un 
1 por 100 en las longitudes, siempre 
que estas toleradas no exoedan ea un 
20 por 100 del material a reconocer. 

3. * Deberán llevar una corona, he
cha a fuego, a la distancia de dos me
tros de la coz u otra señal que pueda 
verse fácilmente y ofrezo* carácter 
permanente. 

4. " L a madera deberá estar bien 
desecada para que la icyecoión se haga i 
en buenas oondioiones. j 

E l antiséptico ha de s»r: Una diso- ; 
loción aouosa de sulfato de cobre que 1 
oontenga dos partes de sulfato de oo- i 
bre oomo mínimo por cada oien de 
agua. Esta disolución será completa
mente neutra, no dando reacción áoi-
da ni báaioe; será también limpia y 
clara, sin substancias en suspensión, y 
no dejará depósito en los tanques. 

L a oantidad de liquido absorbido 
será la sufioiente para hacer fijar cinco 
kilos de sulfato metálico por metro 
oúbioo de madera, adoptando esta cifra 
como mínimo. 

E l sulfato de cobre será previamen
te analizado para determinar su rique
za y oalidad; se impone la oondición i 

de no contener impurezas ferrugino
sas en cantidad superior al 1 por 100. 

L a inyecoión se hará por presión en 
veso oerrado por el procedimiento de 
Breant. Los tanques, tuberíos y cáma
ras de inyecoión y , en general, todo 
aquello que durante la operación haya 
de estar en contacto oon la dúoluoión, 
serán de naturaleza que no reduzca el 
suifato de cobre ni rebajen, por consi
guiente, la concentración de la diso
lución. 0 

Las operaciones del eu'fatado las 
dirigirá el funoionario facultativo de
signado por la Dirección general, y en 
el reconocimiento podrán inutil izar el 
medio por ciento del total de los pos
tes, a fin de comprobar si el antisépti
co llegó al eje longitudinal de los mis
mos, no oontándese los inutilizados en 
el numero de los r e c i b i d o s , y sin que 
e l contratista tenga derecho a indem
nización per haber inutilizado los que 
sirvan para esta segunda pruebe. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1924.— 
E l Director general, José Tafur.—Ru
bricado.- -Aprobado. — E l Subsecreta
rio enoargado del despacho del Minis
terio da la Gobernación, Martinez 
Anido.—Rubrioado. 

(Núm. 3.194) (E.—768) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ins tancia 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez do 
primera instancia del distrito del Hos
pital, de la misma, en autes ejecuti 
vos que por el procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria tiene promovi
dos D . Enrique Gardo y Valverde, 
contra D. Luis Mediero Velázquez y 
D . Sebastián Sánchez Migue), sobre 
pago de oantidad, se sacan a la venta, 
en pública y primera subasta, la finca 
objeto de la esoritura de préstamo, que 
es un edifioio hotel, destinado a casi
no, denominado Majestic Club, núme
ro sesenta de la calle de F e n a z , de 
esta Corte, manzana veint i t rés del ba
rrio .de Arguelles, 'oon fachada tam
bién a la oalle del Buen Suoeso. 

Para cayo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día ocho de ene
ro próximo y hora de las once de 
su mañana, bajj las oondioiones si
guientes: 

Primera. E l tipo fijado para esta 
subasta es la cantidad de dosoient&s 
mil pesetas, heoha deduoión del prés
tamo verificado por el Banoo Hipote
cario de España. 

Segunda. No se admit i rá postura 
inferior a dioho tipo. 

Tercera. Paia tomar parte en la sa* 
basta deberáu los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de aquella 
suma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
ee hal larán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, entendiéndose: qua 
todo lioitador aoepta como bastante la 
t i tulación, y que las cargas o grava 
menea anteriores y los preferentes, «i 
los hubiere, al crédito del aotor, conti
nuarán subsistentes, y que el rematan
te los aoepta y queda sub róga lo en la 
responsabilidad de los mismos sin des-



tina-se a sa extinoión el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a tres de Dioiem 
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

E i Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V.° B . ' 
E l J u e z , 

Francisoo Fabié 
(A.—1.331) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
veintiouatro del aotual, en el juioio 
ejecutivo por el procedimiento del ar
tículo ciento treinta y uno de Ja ley 
Eipoteoaria, instado por D . Ju l ián 
Nougnés Subirá, oontra D. Juan Pla
nas y Campa, se anuncia por primera 
Vez la venta, en pública subasta, por la 
cantidad d* treinta mi l pesetas lijada 
para este efecto en la esoritura que sir 
ve de base al juicio, de la finca que se 
describe así: 
Una casa de planta baja y sotobacco, 

señala 1a con el número miaren 
ta y se>s del paseo de la Direc
ción del Can»l Es tá retirada de 
la línea de fachada siete metros, 
dejando a la parte posterior un 
patio de siete metros cincuenta 
centímetros de fondo; todo el 
el perímetro del solar está oer 
oado con muro de cerramiento 
de fábrica de ladrillo. L a super
ficie construí l a es de oiento diez 
metros, equivalentes a mil cua
trocientos dieciséis pies y ochen
ta décimos de otro. E l solar 
donde está construida la casa 
linda: al Oeste o frente, con el 
paseo de la Dirección del Canal; 
Sur o déte ha, entrando, con 
terreno del Sr. Pradillo; Este o 
testero, Con ter> eoo también del 
Sr. Pradillo, y Norte o izquier
da, con solar de D. Jul io Do
mingo, oomprendiendo las re 
feridas l í n e a s nna supeifioie 
plana horizontal de doscientos 
oincuenta y seis metros veinti
dós decímetros cuadrados, equi 
valentes a tres mil trescientos 
pies cuadrados onoe décimos. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
oa le del General Castaños, número 
uno, el día tr*-s de Enero del año pió 
x mo, a las on ; pr vipié(idn»e: que 
no so admitirán posturas inferiores a 
las tieinta mil pesetas indicad .*; que 
para tomar parte eu la subasta debe
rán los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo; que 
los autos y la oei tifinación del Regís 
t ío estarán de manifiesto en la Seoro-
tari-; que se entenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante la titula-
oión; que las cargas o gravámenes 
anteriores y log preferentes, si los hu 
bi ie al oí edito del actor continuarán 
subsi-tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la r*-sponsabilida i de loa mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
d-1 remate, y que a l s qne no acep
ten estas oblignoiones no les será ad
mitida la proposición. 

Madrid, veinticinco de Noviembre 
de mi l novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V . # B.° 
Miguel Garoía 

Í A . - 1 . 3 3 6 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
Por el presante, y ea virtud da lo 

aoordado por don Juan Jo-é González 
de Ja Calle, Juez municipal del distri
to del HospiUl de esta Corte, en pro
videncia diotada en el día de li y, en 
el juicio verbal oivil seguido a instan
oia del Procurador don Antonio Pinta
do y Verano, api derado d- don Aman
do Alvarez, contra don Jul io Amado, 
se anunoia Ja venta, en públioa subas
ta, de 

Una máquina Minerva, de las llama 
das de tintnje plano y su placa de fá • 
brioa*Erinkaule,Leipzig»,sin número, 
de fuerza de motor medio caballo, tasa
da en mil setecientas ciocuentapesetas. 

Una rnáqu na Marinoui de doble-reac-
. ción, maroa <Lix brot», número oiento 
setenta y dos, a París ,en muy mal esta 
do, y que ha sido tasada en setecientas 
cincuenta pesetas, siendo el total por 
lo que ambas máquinas salen a la ven
ta, la suma de dos mil quinientas pe
setas; hallándose depositadas las refe
ridas máquinas en la imprenta estable
cida en ei Pasaje de la Alhambra de 
esta Corte-

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audienoia de dicho Juzgado, sica en la 
calle de la Mag lalena. número veinti
dós, piso principal, el día quinoe del 
próximo ni* s de Diciembre, a las once 
y media de su mañana , previniéndose 
a los lioitadores que, para tomar parto 
en la subasta, debelan consignar, pre
viamente, una oantidad igual, pnr lo 
mema, al diez por c o no de la valora
ción, y qne no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del importe de la tasación antes expre
sada. 

Madrid, veintinueve de Noviambre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . 9 

E l Juez Municipal, 
Juan José González 

(A.—1.335) 

U N I V E R S I D A D 
E n los auto* de juicio verbal segui

dos a instanoia de D. Gustavo F rde rco 
K'eohle, oomo Director Gerente de 
«La Hisoanense In «nutria! y Comer-
oial» Sociedad Anónima, contra don 
Javier Carrefto Martín, sobre pajjro de 
pesetas, sn ha dictado sentenoia cuyo 
enoabezamiento y parte dispositiva 
dioeu asi: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintisiete de Agosto de mil nov- cien
tos veinticuatro. E l Sr. D. LuisNaha-
rro y Pérez, Juez munioipal suplente 
del distrito de la Universidad; habien
do visto los presentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, oomo deman
dante, la Sooiedad «La H apáñenle 
Industrial y C o m e r c i a l » Sociedad 
Anónima, domiciliada en esta Corte, 
y de la otra, como de man lado, D. Ja
vier Oarrefio Martín, mayor de e<iad, 
Abogado y de esta vecindad, sobre 
pago de oantidad; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en re-

be'uía al demandado D. Javier Carro
ño Martín, a que, lu-go que esta sen
tencia sea firme, pague a la enti ia 1 
demandante «La Hisp-inense Indus
trial y Comercial» Sociedad Anónima 

mos por les gastos del protesto, con 
expresa imposición de todas las costas 
y gastos causados y que ae causen a 
dicho demandado. 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía del deman lado se noti 
ficará en la forma establecida por los 
art ículos doscientos oohenta y dos y 
doscientos oohenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo, Luis Naharro. 

L a anterior sentenoia fuá publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandad i D. Javier Carreño y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 
doce ds Septiembre de mil novecientos 
veintiouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

L u i s N a h a r r o 
(A—1.333) 

Ayuntamibíito de Madrid 
Secreta! ia 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de o-ta Excelentísima Corporación ha 
aoordado, en sesión da 2G de Noviem
bre pasado, aprobar los pliegos de oon
dioiones de la subasta que intenta 
oelebrar para' contratar obras de ex
planación en la calle de Modesto L a -
fueute, entre las de Abascal y Bretón 
de los Herreros. 

Los expresados pliegos de condioio 
nes se hallarán de manifiesto eu la 
Secretarla del Exceleut ísmo Ayunta
miento (Meg c ía lo de Subastas), en las 
horas de, diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al eu que este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OKICIAL de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podran pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los di-A días antes meuoionados, no 
habrá ya Jugar a reclamación alguna y 
se tendían por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
. oump'imientn a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1921, para la contratación de servi
cios munioipal s. 

M a i r i d , 3 de Diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E.—771) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DE LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución territorial, industrial y de
más impuestos. — Segundo trimestre 
de 1924 25. 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

cienda de esta provincia sa ha dicta 
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incurs s 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas 1.a, 

o quien legalmente le represente, la 2.' , 3.*, 1* y 5.", y que resultan incluí 
cantidad de ochocientas trece pesetas dos en la relación que queda en esta 
setenta y cinoo céntimos de principal, «1 oficina, 
mas quinoe pesetas cincuenta oénti- | En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instruooión, publíqu^se esta 
pr. vi lencia en el BoLaTiN OKicrAn de 
la provincia y entreguen»** a la acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en oonfor-
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 61. 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1921. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrasio Belda 
-o«s>c-

I/apuesto de Transportes 
Por la Tesorería Contaduría de Ha-

oiend* de esta provincia ae ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolero incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobr-e el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Z >na que se cita, 
y que resultan incluí los en la relación 
que queda en esta oficina y ae acora-
pn fia. 

En cumplimiento del artíonlo 51 de 
la misma Instrucoión, pub iqnese esta 
providencia en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia y entrégueuse a la a c i ó n 
ej-cutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en oonfor-
midad de lo prevenido en dicho ar
tíonlo 51. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1921. 
E l Tesorero Contador, 

Eufrasio Buida y Moltó 
Zona 5.a 

Don Juan González Méndez. 

Cédulas Personales 
CIRCULAR 

Habiendo terminado el día 30 de 
Noviembre úl t imo el plazo sefialado 
para la recaudación voluntaria del irn-
pue-to de cédulas personales en loa 
pueblos de esta provincia, se h-ce sa 
ber a les Aloaldes como encargados de 
d cha recaudación, que con el fin de 
examinar debidamente los desoubier 
toa y pi.d-r apreciar el resultado de la 
recau iació:i que se les confió deberán 
presentar, necesariamente, dentro de 
1< s quinoe primeros días del corriente 
mes, las Cuentas a las que a empuña
ran la» cartas d» pago que justifi pie el 
jng'eso de las expandidas, devolvien
do las cédulas pendientes del cobro en 
lasque sa ha iá constar el nombre y 
domicilio del contribuyente y por me 
dio de cajetín al dorso el recargo mu
nicipal que el Ayuntamiento tenga 
acordado, justificando las citadas cuen
tas con los documentos siguientes: 

1.° Tres reía dones de los contribu
yentes que se hallen en descubierto. 

2 " Certificación de los que se ha
yan ausentado del término municipal, 
expresando el punto donde actualmen
te residan. 

3. " Certificación de los que en la 
actualidad se hallen en servicio militar 
aotivo. 

4. ° Certificaoión expedida por el 
Alcalde en la que conste el tiempo que 
duró le recaudacióu voluntaria o ne
gativas en sn oaso; y 

5. ° Certificación expedila por el 
Juez municipal en la que consten los 
contribuyentes que han fallecido. 

Advirtiéndoles que no no admitirá 
cuenta alguna quo no venga reintegra 
da y no la acompañen los documentos 
que se citan 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1921. 
E l Tesorero Cortador, 

Eufrasio Belda 
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fl YLIHTRfTlíEhTO COHSTITüCIOUflL DE M I E O S 
A ñ o de 1924-25 M E S D E N O V I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISlRIBUGI0Nde fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 
SUMASTOR CAPITULOS 

Pesetas 

1. * Gastos del Ayuntamiento. . , 8.177 74 

2 . ° Polioía do Seguridad 3.979 79 

3. ° Polioía urbana y rural 14.352 79 

4 . * lnsbruooión públioa 1.910 48 

5. ° Beuefioeaoia 4.416 53 

6 . ° Obras públioas 7 . 2 C 0 -

7. ° Oorreooión públ ica 272 ] 

8. ° Montes i 

9. ° Cargas y contingente provinoial 11.835 54 

10. Obras de nueva o o n s t r u o o i ó n . . . . . , > 

11. Imprevistos 578 84 

12. Resulta 2.730 -

SUMA TOTAL 55 502 90 

Va'lflo»8, l . de N o v i e m b r e de 1924.—El Interventor, J*RÍS M u í a s . — 
V 0 B 0 E l Alcalde, P^dro Escolur. — C - r t i f i o: Qa« la pr«oedent« distribución 
de fondas h i s i d o aprobaba en SAoión i e l día 7 del ra»* aotual.—Valleoas, 10 de 
N o v i e m b r e de 1924.—El ¡Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 3.122) 

P I N T O 
E l apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana de este téi mino muni
cipal, que ba de secvir de base para el 
repartimiento del próximo ejaroicio 
de 1925 a 1926, se hulla terminado y 
se expondrá al público en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a oontar desde 1.° a l 
15 de Noviembre próximo, inclusive, 
con el fin de qu* puedan ser examina 
dos y se deduzcan las reolamaoiones 
que orean oportunas. 

Pinto, a 1.° de Noviembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Francisco Pérez 
(Núm. 2.967) . 

Fijadas por la Comisión Permanente 
de este Ayuntamiento las ouentas mu
nicipales correspondientes al ejeroioio 
de 1923 a 1924, y eu trimestre amplia
do, quedarán expuestas al públioo en 
esta Seoretaría, por término de quince 
días, para oir reolamaoiones. 

Pinto, a 1.° de N viembre de 1924. 
E l Aicald* 

Franoisco Peres 
(Núm. 2 . W 8 ) ' 

V A L D I L E C H A 
Por el Ayuntamieoto Pleno de esta 

V i l l a se ha aoordado aprobar los plie

gos d i condioiones y tanfüS para el 
arriendo, por medio de subasta, de los 
arbitrios siguientes: 

1. ° Pesas y medidas de uso obliga 
torio y dal de oar£a, descarga, agen-
oia y colocación d* frutos oeJidos por 
los cosecheros. 

2. ° Puestos públioos y ambulan
cias. 

3. ° Derecho de degüello de reses y 
Matadero. 

Todos por el tiempo qu* media desde 
primero de A b r i l de 1925 a 30 de Junio 
do 1926, inclusives, cuyos pliegos y 
tarifas se h i l l a n de manifiesto en 1* 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para oir recla
maciones, conforme al art ículo 29 de 
la Instrucción de 22 de Mayo de 1923; 
advirtiéndose que, tranaourrido dioho 
plazo, no será admitida ninguna délas 
que se produzcan, y aquéllos tendrán 
fuerza de ley. 

Yaldileoha, a 25 de Noviembre 1924. 
E l Alcalde, 

C a s t o r C e d i e l 
(Nám. 3.158) (E.-771) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 

Futnearrat, M.-Teléfono «7-738 


